
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00329-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ALFONSO ENRIQUE HERNÁNDEZ IBAÑEZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICIA 

NACIONAL 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
19 de abril de 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días hábiles 
de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLAND 	R SILVA 
SECRaC 10 

CONSTANCIA Dr TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE o 08-001-33-33-008-2015-00329-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ALFONSO ENRIQUE HERNÁNDEZ IBAÑEZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA 

NACIONAL. 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 26 de 
mayo de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

ROLANDO AJI4AR SILVA 
SECRtXJO 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1— Tel.. 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00241-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS CASTRO CARVAJAL 
DEMANDADO: D.E.I.P. DE BARRANQUILLA. 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
19 de abril de 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días hábiles 
de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLANDO AkjJVAR  SILVA 
SECRETISÇ 10 

CONSTANCIA DE T ALADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2014-00241-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS CASTRO CARVAJAL 
DEMANDADO: D.E.I.P. DE BARRANQUILLA. 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 26 de 
mayo de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso I— Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00003-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: VILMA JUDITH POMAR ALVAREZ 
DEMANDADO: D.E.I.P. DE BARRANQUILLA— EMPRESA DE 

DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGIÓN CARIBE — 
EDU BAR. 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
19 de abril de 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días hábiles 
de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLAN 
SECR 

LAR SILVA 
10 

CONSTANCIA DE TR SLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 0811- 33-33-008-2016-00003-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: VILMA JUDITH POMAR ALVAREZ 
DEMANDADO: D.E.I.P. DE BARRANQUILLA — EMPRESA DE 

DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGIÓN CARIBE — 
EDU BAR. 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 26 de 
mayo de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

ROLANDO 	R SILVA 
SECRE 10 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1— Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00029-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DUBAN DANILO MENDOZA OLAYA 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
19 de abril de 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días hábiles 
de traslado comunes, después de la última nEktificación realizada. 

ROLANDO AGU
\
I Asr ILVA 

SECRETAR' 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00029-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DUBAN DANILO MENDOZA OLAYA 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL. 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 26 de 
mayo de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presen r la demanda de reconversión. 

ROLANDO AGLPÍASILVA 
SECRE1AIO 

Juzgado Octavo Administrat vo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1— Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00076-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA RUTH LARGO GASPAR 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL — 

POLICÍA NACIONAL. 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
19 de abril de 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días hábiles 
de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLANDO 	'R SILVA 
SECR 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00076-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA RUTH LARGO GASPAR 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL — 

POLICÍA NACIONAL 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 26 de 
mayo de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

ROLANDO 'II LAR SILVA 
S EC R 	N.<3 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso I— Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00064-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ATILIO DANDREIS OSPINO 
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
19 de abril de 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días hábiles 
de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLANDO 	AR SILVA 
SECRE 10 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00064-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ATILIO D'ANDREIS OSPINO 
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL. 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 26 de 
mayo de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de• 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, pre entar la demanda de reconversión. 

ROLAND 
SEC 

ILAR SILVA 
10 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00290-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DAMARIS FERRER AGOSTA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL —POLICIA 
NACIONAL 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
19 de abril de 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días hábiles 
de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

1,1 
ROLANDO AG Isd 	SILVA  

SECRET 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00290-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DAMARIS FERRER AGOSTA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL —POLICIA 
NACIONAL 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 26 de 
mayo de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, prese tar la demanda de reconversión. 

ROLANDOLJILAR SILVA 
SECRflIO 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso I— Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00054-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BALVINA ROSA PIZARRO DE NAVARRO 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL. 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
19 de abril de 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días hábiles 
de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLANDO*LAR SILVA 
SECRET O 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00054-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BALVINA ROSA PIZARRO DE NAVARRO 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 26 de 
mayo de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

ROLANDO AG 	LVA 
SECRET "10 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso I— Tel.. 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00359-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARELBIS JUDITH OLIVERA HOYOS 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA — 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 50  del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
19 de abril de 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días hábiles 
de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLANDO 
SECRE 

a 114  ILAR SILVA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00359-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARELBIS JUDITH OLIVERA HOYOS 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA — 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 26 de 
mayo de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presz, tar la demanda de reconversión. 

+1% 
ROLANDO AG 	R SILVA 

SECRE *R • 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00015-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JASON ENRIQUE TORRES CHAVARRO Y MARIA 
CLAUDIA JARAMILLO MUETES 

DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO 
—ALCALDÍA DE PUERTO COLOMBIA, ATLÁNTICO. 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 50  del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
19 de abril de 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días hábiles 
de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLAND 	ILAR SILVA 
SECR RIO 

CONSTANCIA DE T iltSLADO DE LA DEMANDA 
- 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00015-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JASON ENRIQUE TORRES CHAVARRO Y MARIA 
CLAUDIA JARAMILLO MUETES 

DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO 
—ALCALDÍA DE PUERTO COLOMBIA, ATLÁNTICO 

z 
De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 26 de 
mayo de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, pres tar la demanda de reconversión. i 

444  ILA SILVA 

1 

ROLAND e 
SECR 	RIO
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